
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en 
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  
REF. Nº 1100140030862022-00708-00 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la calificación del radicado de la referencia, 

sino fuera porque se advierte que no fue allegado escrito de la demanda ni título 

que preste mérito ejecutivo.  

 

Ahora, del acta individual de reparto y del escrito cautelar, se infiere que se trata 

de un proceso ejecutivo, dado que no se aportó el escrito de demanda ni 

documento que preste mérito ejecutivo, por lo que no se puede verificar que la 

parte demandada sea deudora del extremo demandante –(extremos señalados en 

las medidas cautelares)-, por lo tanto, no se cumplen los requisitos consagrados 

en el artículo 82 y ss del Código General del Proceso, en concordancia lo 

dispuesto en el artículo 422 y 430 ibídem, al no constituirse plena prueba contra 

quien se pretende demandar. 

 

 En ese orden de ideas, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda referenciada.  

 

Segundo: Por Secretaría DÉJENSE las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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